
Rad. 520.2016 Interdicción Judicial 
Demandante. RAQUEL AIDE ROJAS TARAZONA 
Interdicta. MARINA TARAZONA GELVEZ 
 

 

Constancia secretarial. Se informa a la señora juez que el perito contable designado mediante correo 

electrónico recibido el 1 de julio de 2021, manifestó su imposibilidad para cumplir con la labor encomendada. 
Cúcuta, 23 de julio de 2021. 
 
JENIFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 30 de julio de 2021. HGCM. 

  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA 

Auto No. 1394 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Teniendo en cuenta la justificación que expuso la perito contable ANA ISABEL PARADA 

CONTRERAS (correo electrónico del 1 de julio de 2021), y toda vez que se hace necesaria 

la revisión de las cuentas de la guarda ejercida por RAQUEL AIDE ROJAS TARAZONA, es 

del caso proceder al RELEVO de la antes mencionada, para designar a la siguiente 

profesional, a fin de que auxilie al Despacho en el mencionado estudio, concediéndosele al 

perito el termino de DIEZ (10) DÍAS para presentar el respectivo informe. 

 

NOMBRE 
DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 

NÚMERO DE 
CONTACTO -fijo o 

celular- 

ANDREA OROZCO 
NIETO  

andreaorozconieto@gmail.com  302 353 83 58 

 

ii) Por secretaría o personal dispuesto para ello por razones del servicio, DE 

INMEDIATO, de cara a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 2020, NOTIFICARÁ 

a la auxiliar de la justicia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saida Beatriz De Luque Figueroa 
Juez Circuito 

Familia 002 Oral 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 

mailto:andreaorozconieto@gmail.com
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Rad. 729.2019 Investigación de Paternidad 
Demandante. Defensoría de Familia en representación de los intereses del menor de edad N. 
SANTOS RIVEROS a petición de MARÍA ZORAIDA SANTOS RIVEROS 
Demandado. JHONNER ROJAS QUINTERO 
 
 

1 
 

 
PASA A JUEZ. 23 de julio de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1387 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisando nuevamente el presente diligenciamiento, se tiene que por auto del 27 de mayo 

de 2021 se ordenó el envío de unas comunicaciones a la partes en conflicto, momento para 

el cual no se observa la materialización integra de las mismas, por lo que resulta necesario 

REQUERIR a la secretaria de este juzgado para que informe sobre las resultas de las 

mismas, o en caso de haberse omitido la labor asignada en su completitud, se proceda 

INMEDIATAMENTE a realizar los envíos correspondientes, dejando la constancia que así 

lo demuestre.    

 

Una vez lo anterior, las diligencias deberán archivarse, dejando las anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 
 

Firmado Por: 
 

Saida Beatriz De Luque Figueroa 
Juez Circuito 

Familia 002 Oral 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 
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Rad. 159.2020 Unión Marital De Hecho 
Demandante. NEILA ESTELLA MORENO MONTEJO 
Demandado. JEIRSON ORLANDO, DANNA MAGGIORI y la menor de edad AISHA ALEJANDRA 
ORTEGA MORENO como herederos determinados y demás herederos indeterminados del causante 
JAVIER ORLANDO ORTEGA QUINTERO 

 

1 
Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA. 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. Se informa a la señora juez que los curadores ad-litem designados por auto del 10 de 

junio de 2021, se les comunicó el día 19 de julio de 2021 sobre la labor encargada, fecha desde la cual no han 

emitido ningún pronunciamiento.  

Cúcuta, 23 de julio de 2021. 

 

Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 30 de julio de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1392 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Acreditado el envío de la comunicación a la curadora ad–litem designada y habida cuenta 

que la profesional del derecho DIANA MERCEDES CARCAMO MANJARREZ recibió la 

citación en su correo electrónico desde el 19 de julio de 2021, sin que haya emitido 

pronunciamiento alguno sobre la labor encomendada, es del caso proceder al RELEVO de 

la antes mencionada (designada en auto de fecha 10 de junio de 2021), para designar de la lista de 

abogados que habitualmente ejercen la profesión, a la siguiente litigante:   

 

NOMBRE 
DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 
NÚMERO DE CONTACTO 

-fijo o celular- 

ANGIE SALOME TORRES 
VIVAS, identificada con la 

T.P. 343.195 del C.S.J. 
salome0617@hotmail.com   

 

Por secretaría o personal dispuesto por razones del servicio, DE INMEDIATO, de cara 

a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 2020, NOTIFICARÁ a la mencionada 

abogada. La notificación se entenderá realizada una vez trascurridos DOS (2) DÍAS hábiles 

siguientes al envío de esta y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de notificación, con esa finalidad, la curadora -representante de la menor de edad A.A. 

ORTEGA MORENO- tendrá el término de VEINTE (20) DÍAS para que ejerza el derecho 

de defensa y contradicción. A la designada se le pondrá de presente las consecuencias 

previstas en el artículo 48 del C.G.P -como que el cargo se desempeñará de forma gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le acompañará el proceso en digital.  

 

mailto:salome0617@hotmail.com


Rad. 159.2020 Unión Marital De Hecho 
Demandante. NEILA ESTELLA MORENO MONTEJO 
Demandado. JEIRSON ORLANDO, DANNA MAGGIORI y la menor de edad AISHA ALEJANDRA 
ORTEGA MORENO como herederos determinados y demás herederos indeterminados del causante 
JAVIER ORLANDO ORTEGA QUINTERO 
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Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA. 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ii) En el mismo sentido, y atendiendo a que la curadora JENNIFERT NAYANZIE GRANADA 

CONTRERAS también recibió desde el 19 de julio de 2021 la comunicación de su 

designación, sin que a la fecha haya emitido algún pronunciamiento sobre la labor 

encomendada, es del caso proceder al RELEVO del antes mencionado, para designar de 

la lista de abogados que habitualmente ejercen la profesión, a la siguiente litigante:   

 

NOMBRE 
DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 

NÚMERO DE 
CONTACTO -fijo o 

celular- 

ZULMA MERCEDES 
ACEVEDO SARMIENTO, 

identificada con la T.P. 
343.145 del C.S.J. 

zulmamerc_03@hotmail.es   

 

Por secretaría o personal dispuesto por razones del servicio, DE INMEDIATO, de cara 

a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 2020, NOTIFICARÁ a la mencionada 

abogada. La notificación se entenderá realizada una vez trascurridos DOS (2) DÍAS hábiles 

siguientes al envío de esta y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de notificación, con esa finalidad, la curadora -representante de herederos indeterminados 

del causante JAVIER ORLANDO ORTEGA QUINTERO- tendrá el término de VEINTE (20) 

DÍAS para que ejerza el derecho de defensa y contradicción. A la designada se le pondrá 

de presente las consecuencias previstas en el artículo 48 del C.G.P -como que el cargo se 

desempeñará de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le 

acompañará el proceso en digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:zulmamerc_03@hotmail.es
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Rad. 266.2020 Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 
Demandante. LIZETH YURLEY CAMPOS IBARRA 
Demandado. E.L. HERNANDEZ CAMPOS y M.A. HERNANDEZ CANO herederos determinadas y 
demás herederos indeterminados del causante LUIS ALFONSO PEDRAZA HERNANDEZ 

 

1 
Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA. 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. Se informa a la señora juez que los curadores ad-litem designados por auto del 3 de 

junio de 2021, se les comunicó el día 4 del mismo mes y año sobre la labor encargada. Asimismo, se comunica 
que vía correo electrónico se recibieron los siguientes memoriales:     
- El 9 de junio de 2021, el abogado demandante acreditó la notificación que le envió a la curadora ad-litem 
designada ELIETH VANESSA QUINTERO BARBOSA.  
- El 9 de junio de 2021, el curador ad-litem FRANCISCO JAVIER FERRER LOPEZ se notificó de la designación, 
y solicitó el acceso del expediente digital. Petición que se le advirtió se había remitido desde el primer correo 
electrónico. No obstante, en la misma fecha se volvió a compartir el enlace para la correspondiente consulta del 
proceso digitalizado.  
- El 17 de junio de 2021, la curadora ad-litem ELIETH VANESSA QUINTERO BARBOSA manifestó su 
aceptación frente al encargo y solicitó el traslado de la demanda y del auto admisorio.  
- El 21 de junio de 2021, el curador ad-litem FRANCISCO JAVIER FERRER LOPEZ envió contestación a la 
demanda.  
- El 30 de junio de 2021, el abogado demandante acreditó el envió de la comunicación que remitió a la 
demandada ANGELICA LIZCANO MEZA.  
Cúcuta, 23 de julio de 2021. 
 
Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 30 de julio de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1390 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Teniendo en cuenta que el curador ad-litem de la menor de edad E.L. HERNANDEZ 

CAMPOS – Dr. FRANCISCO JAVIER FERRER LOPEZ arrimó en término (21 de junio de 2021) y 

con el cumplimiento de los requisitos legales su pronunciamiento, se tiene por contestada 

la demanda frente a esta convocada.  

 

ii) De otro lado, y atendiendo a que la curadora ad–litem ELIETH VANESSA QUINTERO 

BARBOSA aceptó la designación para representar los intereses judiciales de los herederos 

indeterminados del causante LUIS ALFONSO HERNANDEZ PEDRAZA, y que se entregó 

el traslado de la demanda y sus anexos, resulta oportuno requerir a la mencionada 

profesional para que de MANERA INMEDIATA informe sobre el pronunciamiento que debía 

realizar sobre la acción incoada.  

 

Por secretaría o personal dispuesto por razones del servicio, además de la notificación 

por estados que se realice de esta providencia, remítase el requerimiento al correo 

electrónico de la curadora ad-litem ELIETH VANESSA elieht.keka_15@hotmail.com 

evanessaquinterob@gmail.com  abogadaevanessaqb@gmail.com para que cumpla con lo 

de su cargo. 

mailto:elieht.keka_15@hotmail.com
mailto:evanessaquinterob@gmail.com
mailto:abogadaevanessaqb@gmail.com
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REQUERIR al abogado RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, apoderado de la 

demandante LIZETH YURLEY CAMPOS IBARRA, para que gestione ante la curadora ad-

litem, la intervención formal en este trámite judicial con el pronunciamiento que debe rendir 

frente a la demanda presentada. Esto a fin de continuar con el trámite de las presentes 

diligencias. 

 

iii) Revisada la comunicación enviada por el apoderado de la demandante a efectos de 

intentar la notificación personal de la menor de edad M. A. HERNANDEZ CANO, a través 

de su progenitora LEYDI JOHANNA CANO ESCOBAR (correo electrónico del 30 de junio de 2021), se 

advierte que la misma NO se tendrá como surtida, toda vez que difiere de lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, por cuanto no se advirtió a la demandada el término en el cual se 

entendería realizada la notificación –2 días hábiles siguientes al envío del mensaje–, al igual que se 

omitió anunciarle a la convocada que el traslado empezaría a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación 

 

Anunciado lo anterior, sería del caso exigirle a la parte demandante que realice en debida 

forma la notificación de ese extremo pasivo, sino fuera porque al interior del mismo correo 

electrónico se vislumbra la intervención de la progenitora de la menor de edad M.A. 

HERNANDEZ CANO, por lo que de acuerdo a lo señalado en el inciso primero1 del artículo 

301 del C.G.P., se tiene a la mencionada representante notificada por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a partir del día en que se recibió el correo electrónico enviado por el 

abogado demandante, esto es, desde el 30 de junio de 2021. Lo anterior, porque con su 

intervención se evidencia que ese extremo tiene pleno conocimiento de la acción judicial a 

la que se le vinculó por ser la progenitora de la menor de edad M.A HERNANDEZ CANO.  

 

Se le recuerda a LEYDI JOHANNA CANO ESCOBAR que, para intervenir válidamente al 

interior del presente proceso, debe designar a un abogado que la represente, en razón a 

que directamente no podrá hacerlo en razón a que carece del derecho de postulación.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 
 

 
 
 
 

 

                                                           
1 “(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal (…)”. 
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Rad. 002.2021 Custodia, Cuidados Personales, Alimentos y Visitas de la menor de edad D.S. BARRETO 
QUINTERO 
Demandante. EDISSON YESID BARRETO IBARRA 
Demandado. YESSICA PAOLA QUINTERO SANDOVAL 

1 
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Constancia secretarial. Al despacho de la señora Juez informando que el día 7 de julio de 2021, se recibió por parte de UT 
VIHONCO CEIMLAB, la historia clínica de la niña D.S. BARRETO QUINTERO. 
Cúcuta, 23 de julio de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 30 de julio de 2021. HGCM 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1391 
 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Anexo al plenario la HISTORIA CLÍNICA de la niña D.S. BARRETO QUINTERO remitida por la 

IPS a través de la cual se encuentra zonificada, téngase la misma como agregada y, PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO de las partes intervinientes. Por secretaría o personal dispuesto para ello por 

razones del servicio, hacer remisión INMEDIATA, a los extremos en litigio, del link de acceso al 

expediente digital que nos ocupa, para dar cabal conocimiento de lo dispuesto en el numeral anterior.  

 

- Dr. JOSE ALBERTO BLANCO SERRANO blancoabogado@outlook.com apoderada de 

EDISSON YESID BARRETO IBARRA edisson.barreto@gmail.com  

 

- Dr. JUAN CARLOS APONTE ROJAS jcaponter@yahoo.es apoderado de YESSICA PAOLA 

QUINTERO SANDOVAL quinteropaola841@gmail.com  

 

ii) Analizado el expediente, y las documentales ordenadas recaudar en el auto admisorio de la 

demanda, se advierte que a la fecha no se ha logrado obtener la totalidad de ellas, por lo que resulta 

necesario insistir en su consecución, como inmediatamente se expondrá: 

 

- Lograda la vinculación YESSICA PAOLA QUINTERO SANDOVAL quinteropaola841@gmail.com 

se insiste a este extremo en lid, y a su apoderado judicial Dr. JUAN CARLOS APONTE ROJAS 

jcaponter@yahoo.es que aporte la prueba del estado civil que da cuenta del parentesco de los 

familiares por línea MATERNA y la menor de edad D.S. BARRETO QUINTERO. Esto es, abuelos, 

hermanos mayores de edad, tíos o primos; quienes deben ser oídos en la presente causa. Para el 

efecto, la parte demandante deberá aportar los documentos que den cuenta del envío del aviso o 

del emplazamiento realizados en la forma prevista en el C.G.P., y en el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 
 

Firmado Por: 
 

Saida Beatriz De Luque Figueroa 
Juez Circuito 

Familia 002 Oral 
Juzgado De Circuito 
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Rad. 016.2021 Declaración de Unión Marital de Hecho 

Demandante. EVELYN YOANA DELGADO HERNANDEZ 
Demandada. ANGELICA MARIA LIZCANO MEZA; I. y L. LIZCANO DELGADO herederas determinadas y 

demás herederos indeterminados de JAIME ANDRES LIZCANO PEÑARANDA. 
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Constancia Secretarial. Se informa a la señora juez que los curadores ad-litem designados por auto del 13 de 

mayo de 2021, se les comunicó el día 27 de mayo de 2021 sobre la labor encargada, fecha desde la cual no 

han emitido ningún pronunciamiento. Asimismo, se comunica que vía correo electrónico se recibieron los 

siguientes memoriales:     

- El 26 de mayo de 2021, la abogada demandante solicitó acceso al expediente digital. Petición que fue atendida 

por la asistente judicial del despacho a través del correo electrónico enviado el día 28 del mismo mes y año.  

- El 1 de junio de 2021, la abogada demandante acreditó el envió de la comunicación que remitió a la demandada 

ANGELICA LIZCANO MEZA.  

 

Cúcuta, 23 de julio de 2021. 

 

Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 30 de julio de 2021. HGCM 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1388 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Acreditado el envío de la comunicación a la curadora ad–litem designada y habida cuenta 

que la profesional del derecho BLANCA EDILIA JAIMES ARIAS recibió la citación en su 

correo electrónico desde el 27 de mayo de 2021, sin que haya emitido pronunciamiento 

alguno sobre la labor encomendada, es del caso proceder al RELEVO de la antes 

mencionada (designada en auto de fecha 13 de mayo de 2021), para designar de la lista de abogados 

que habitualmente ejercen la profesión, a la siguiente litigante:   

 

NOMBRE 
DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 
NÚMERO DE CONTACTO 

-fijo o celular- 

OMAIRA DESSIRE 
PEREZ ARIAS, 

identificada con la T.P. 
343.384 del C.S.J. 

zerepariamo24@gmail.com   

 

Por secretaría o personal dispuesto por razones del servicio, DE INMEDIATO, de cara 

a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 2020, NOTIFICARÁ a la mencionada 

abogada. La notificación se entenderá realizada una vez trascurridos DOS (2) DÍAS hábiles 

siguientes al envío de esta y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de notificación, con esa finalidad, la curadora -representante Herederos Indeterminados de 

JAIME ANDRES LIZCANO PEÑARANDA (q.e.p.d.)- tendrá el término de VEINTE (20) DÍAS 

para que ejerza el derecho de defensa y contradicción. A la designada se le pondrá de 

presente las consecuencias previstas en el artículo 48 del C.G.P -como que el cargo se 

desempeñará de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que 

mailto:zerepariamo24@gmail.com
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acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le 

acompañará el proceso en digital.  

 

ii) En el mismo sentido, y atendiendo a que el curador LUIS QUIROGA CORZO también 

recibió desde el 27 de mayo de 2021 la comunicación de su designación, sin que a la fecha 

haya emitido algún pronunciamiento sobre la labor encomendada, es del caso proceder al 

RELEVO del antes mencionado, para designar de la lista de abogados que habitualmente 

ejercen la profesión, a la siguiente litigante:   

 

NOMBRE 
DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 

NÚMERO DE 
CONTACTO -fijo o 

celular- 

YURLEY KARINA 
SANTAMARIA GONZALEZ, 

identificada con la T.P. 
343.356 del C.S.J. 

yurleysantamaria23@hotmail.com   

 

Por secretaría o personal dispuesto por razones del servicio, DE INMEDIATO, de cara 

a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 2020, NOTIFICARÁ a la mencionada 

abogada. La notificación se entenderá realizada una vez trascurridos DOS (2) DÍAS hábiles 

siguientes al envío de esta y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de notificación, con esa finalidad, la curadora -representante de las menores de edad I. y L. 

LIZCANO DELGADO demandadas- tendrá el término de VEINTE (20) DÍAS para que ejerza 

el derecho de defensa y contradicción. A la designada se le pondrá de presente las 

consecuencias previstas en el artículo 48 del C.G.P -como que el cargo se desempeñará 

de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le acompañará el 

proceso en digital.  

 

iii) De otro lado, y frente a la integración del contradictorio frente a la demandada ANGELICA 

MARIA LIZCANO MESA, es dable recordar que con el advenimiento del Decreto 806 de 

2020, se brindó la posibilidad de practicar la notificación personal de forma electrónica, para 

lo cual, basta el simple envío del mensaje al correo electrónico del convocado, debiéndose 

adjuntar al comunicado la demanda, sus anexos y la providencia de admite o libra 

mandamiento de pago. Pues bien, a esa novedosa facultad fue a la que acudió la abogada 

demandante para cumplir con la obligación de vincularla al trámite procesal, por lo cual 

remitió el día 1 de junio de 2021 la notificación personal a la mencionada heredera 

determinada de JAIME ANDRES LIZCANO PEÑARANDA, de la que valga resaltar, además 

de adjuntarse los documentos ya referidos, se le advirtió a la destinataria sobre la forma en 

que se surtía la notificación personal, y el término a partir del cual esta se materializaba, 

para el inicio del respectivo traslado. En el mensaje también se le indicó sobre la forma en 

que se podía contactar con este juzgado.  

 

mailto:yurleysantamaria23@hotmail.com
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Recordado lo anterior, tenemos que de conformidad con lo regulado por el inciso 3º, artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para el caso práctico, los 

días en que sucedió lo anterior, fueron los siguientes, 3 y 4 de junio de 2021, para 

materializarse la notificación personal (recordando que el día 2 de junio se presentó suspensión de términos 

judiciales con ocasión del Paro Nacional), y el término del traslado para que la parte convocada se 

pronunciara sobre la demanda, empezó a correr el día 8 de junio de 2021 y se extendió 

por VEINTE (20) DÍAS hábiles, siendo el último plazo, el 8 de julio de 2021 (recordando que el 

día 9 de junio se presentó suspensión de términos judiciales con ocasión del Paro Nacional), oportunidad que la 

demandada desatendió totalmente, en razón que al plenario no allegó ningún 

pronunciamiento y menos constituyó apoderado judicial, por lo que abandonó a la suerte 

las resultas del presente trámite judicial. Esta conducta será claramente justipreciada al 

momento de dictar la decisión que en derecho corresponda y que zanje la litis que nos 

ocupa.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Saida Beatriz De Luque Figueroa 
Juez Circuito 

Familia 002 Oral 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6f6507328f6a5de19c29e90cb024d72c52243b645c94a7fef0a23c07fbd23abe 
Documento generado en 30/07/2021 03:47:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia secretarial. Al despacho de la señora Juez informando que a la fecha la parte demandante no ha 

acreditado la notificación del demandado JULIAN ALBERTO GUTIERREZ ALVAREZ.   
Cúcuta, 23 de julio de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria  
 
PASA A JUEZ. 30 de julio de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1389 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Vuelto a revisar el presente diligenciamiento, se le recuerda a la Defensora de Familia del 

ICBF – Dra. ESPERANZA VERA BAUTISTA que en el numeral 3º del auto de fecha 21 de 

abril de 2021, se le impuso la labor de integrar al contradictorio al también demandado 

JULIAN ALBERTO GUTIERREZ ALVAREZ, por lo que a la fecha el Despacho desconoce 

las gestiones que ha desarrollado con ese objetivo, las que, de haber realizado, es de su 

incumbencia acreditar debidamente.  

 

ii) Se le ADVIERTE a la Defensora de Familia que esta exigencia se le reiteró por 

SEGUNDA y TERCERA VEZ en autos del 27 de mayo y 3 de junio de 2021, sin que a la 

fecha haya atendido el requerimiento, por lo que si dentro de un término no superior a 

TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, no cumple con la carga 

procesal de trabar la Litis, se declarará el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente 

demanda.  

 

iii) Además de estados, noticiar de MANERA CONCOMITANTE con éste, el proveído a las 

cuentas o direcciones electrónicas de los involucrados. Lo anterior se hará por cuenta de la 

secretaria del Juzgado o personal dispuesto para ello por necesidad del servicio.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 
 

Firmado Por: 
 

Saida Beatriz De Luque Figueroa 
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Constancia secretarial. Se hace constar que el término de CINCO (5) DÍAS para subsanar la demanda, 
trascurrió de la siguiente forma: 9, 12, 13, 14 y 15 de julio de 2021, aportándose el día 15 de julio de 2021, al 
correo electrónico del juzgado, el escrito de subsanación. 
Cúcuta, 19 de julio de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMÍREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 21 de julio de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1286 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Teniendo en cuenta que en términos generales la demanda cumple con los requisitos 

normativos -art. 82 del C.G.P.-, el Despacho la admitirá y dispondrá unos ordenamientos 

tendientes a trabar la Litis y a que esta se desarrolle atendiendo los diferentes lineamientos 

de Ley. 

 

ii) De la solicitud de amparo de pobreza invocada en el escrito introductor, NO es posible 

acceder a la misma, toda vez que no se acompasa al requisito del art. 152 del C.G.P., en 

tanto que, la solicitud debe venir suscrita por la interesada o afectada, al no contar con los 

recursos suficientes para soportar lo que demanda una causa como la que nos ocupa. 

Actuación que no puede pretender satisfacerse con la solicitud que un tercero ejecute, así 

actúe en representación o como mandatario judicial de la parte.  

 

iii) Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se dispone lo 

siguiente: 

 

• Ordenar que de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 

preste caución, equivalente, al veinte por ciento (20%) del valor de la cuantía estimada, que 

según lo consignado en el respectivo acápite del libelo demandatorio, se tasó en – 

($298.000.000)-, con el fin de responder por los posibles perjuicios que se le causen a la 

parte pasiva o terceros con la práctica de la cautela. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

con la solicitud de medidas, además, se pretende eximir a la parte actora de la celebración 

de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad dentro del presente asunto. 
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• Deberá allegar también la póliza y el respectivo comprobante de pago, los cuales 

deberán cumplir los requisitos dispuestos en los arts. 1047 y 1048 del Cód. De Comercio. 

 

• Si bien en esta causa se aproximó registro civil de nacimiento de la demandante con la 

que pretende acreditar el parentesco con el difunto RICARDO ANGARITA ARDILA, resulta 

que en el no se observa reconocimiento paterno. Para el caso de los hijos en el territorio 

patrio, el documento idóneo para demostrar vínculo filial, es el registro civil de nacimiento 

en el que conste el reconocimiento paterno o la nota complementaria de reconocimiento 

paterno -para descendencia extramatrimonial-; o registro de matrimonio o que dé cuenta de unión 

marital de hecho de sus padres –que necesariamente diga o esté incluido el finado y 

presunto compañero permanente- que permita atender la presunción prevista en el artículo 

2 de la ley 1060 de 2006 que modificó el artículo 214 del C.C. 

 

Para esta actuación el Juzgado concede un término de OCHO (8) DÍAS, contados a partir 

de la notificación de este proveído.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de PETICIÓN Y RESTITUCIÓN DE HERENCIA 

promovida por OLGA ESTER ANGARITA MENESES, en contra de: 

 

MARIA ELENA GARCIA. 

OSCAR JULIO ANGARITA GARCIA 

LUIS CARLOS ANGARITA GARCIA 

INVERSIONES WIV S.A.S., representada legalmente por WILSON ORLANDO 

SANCHEZ CAMARGO. 

 

SEGUNDO. DAR el trámite contemplado en la sección primera, titulo 1º, capítulo 1º, 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso -Proceso Verbal, especialmente 

lo dispuesto en el 386 ibídem-. 

 

TERCERO. NOTIFICAR PERSONALMENTE a OSCAR JULIO ANGARITA GARCIA; e 

INVERSIONES WIV S.A.S., según lo prevé el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, teniendo 

en cuenta que se aportó, entre otros, canal de comunicación digital de estos. La notificación 

personal de la demandada MARIA ELENA GARCIA y LUIS CARLOS ANGARITA 

GARCIA, se surtirá acudiendo a las reglas de los artículos 291, 292 y siguientes del Estatuto 

Procesal.  
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A las notificaciones que se enviarán en virtud del decreto 806, se deberá adjuntar: copia 

de la providencia, la demanda y sus anexos.     

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos DOS (2) DÍAS 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, con esa finalidad, la parte pasiva tendrá el término de 

VEINTE (20) DÍAS, a fin de que ejerza su derecho de defensa a través de apoderado 

judicial. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. De no ser posible la notificación en el lugar electrónico y/o físico 

suministrada; y de desconocerse otro lugar de ubicación, le corresponderá a la parte 

demandante SOLICITAR EL EMPLAZAMIENTO, para que por secretaría se proceda de 

cara al artículo 10º del Decreto 806 de 2020 –haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS-, labor que se extenderá al libramiento de las 

comunicaciones respectivas -artículo 11 Decreto 806 de 2020-, hasta lograr la concurrencia 

de curador ad-litem a la notificación personal. 

 

PARÁGRADO SEGUNDO. La carga procesal de notificación deberá cumplirla la parte 

actora, dentro de un término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este 

proveído, de no cumplirse por la parte en lo que atañe en esta imposición, se declara el 

desistimiento tácito de la demanda -art. 317 del C.G.P. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. La parte demandante deberá consignar, independientemente 

de la forma en que vaya a notificar el admisorio de la demanda, los medios a través de los 

cuales se puede contactar la parte pasiva y demás interesados con esta Dependencia 

Judicial jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO. DENEGAR el amparo de pobreza deprecado, por lo expuesto en párrafos que 

anteceden. 

 

QUINTO. De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P., se 

ORDENA a la parte demandante que preste caución equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor de la cuantía estimada, que según lo consignado en el respectivo acápite del libelo 

inicial, se tasó en – ($298.000.000)-. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La parte actora deberá allegar la póliza y el respectivo 

comprobante de pago, los cuales deberán cumplir los requisitos dispuestos en los arts. 1047 

y 1048 del Cód. De Comercio. 
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SEXTO. REQUERIR a la parte demandante que aporte su registro civil de nacimiento en los 

términos y condiciones explicados en la parte motiva de este proveído.   

 

SÉPTIMO. ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el 

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 

M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que llegare después de las CINCO de la tarde 5:00 

P.M., se entiende presentado al día siguiente. 

 

OCTAVO. De conformidad con el Acuerdo PCSJA20–11581 del 27 de junio de 2020 y 

Acuerdo No. CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo 

de la Judicatura Seccional de Norte de Santander-la atención presencial es excepcional y 

con cita previa por lo que quien requiera acudir al Despacho deberá solicitarse por los 

medios señalados, expresando las razones que justifiquen aquélla, la que se repite sólo se 

da por causas excepcionalísimas. 

 

NOVENO. ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, 

se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

DÉCIMO. RECONOCER personería al abogado ANDERSON TORRADO NAVARRO, 

portador de la T.P. 265.045 del C.S. de la J., para los efectos del mandato conferido. 

 

DÉCIMO PRIMERO. ARCHIVAR por secretaría fotocopia de la demanda y su subsanación 

en digital; y hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI.                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 
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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la dirección de correo electrónico enunciada por el 
abogado demandante COINCIDE con la reportada en el Registro Nacional de Abogados. Igualmente se 
comunica que NO existe constancia de envío de la demanda y sus anexos a la parte pasiva.  

Cúcuta, 23 de julio de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMÍREZ BITAR 
Secretaria  
 
PASA A JUEZ. 29 de julio de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1382 

 

Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

i) Revisada la presente demanda, se advierte que la misma NO tiene vocación de admisibilidad 

por las siguientes causas: 

 

a) No se suministró la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el artículo 395 del Estatuto Procesal que requiere surtir la citación de los parientes 

MATERNOS y PATERNOS que deban ser oídos en esta causa, conforme el orden establecido 

en el artículo 61 en concordancia con el artículo 255 del C.C.; para el efecto, se deberá adosar 

las respectivas PRUEBAS DEL ESTADO CIVIL que dan cuenta de dicho parentesco entre 

la menor de edad y los parientes relacionados, conforme lo dispuesto en el numeral 11 del 

artículo 82 concordante con el numeral 2º, artículo 84 del C.G.P.   

 

b) Finalmente, muy a pesar que la parte demandante conoce el lugar de ubicación física de la 

eventual convocada ANGIE KARINA PEREZ BOTELLO, se observa que el litigante omitió 

acatar lo dispuesto en el inciso 4º, artículo 6º del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar la 

demanda y sus anexos a la dirección de notificaciones de la demandada. 

 

ii) Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva modalidad de 

trabajo en casa, como medida a la pandemia del COVID–19 que afecta el mundo, y a las 

diferentes directrices adoptadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para 

garantizar el acceso a la administración de justicia, DEBERÁN ser enviadas al correo 

electrónico de este juzgado jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA, 

  

RESUELVE. 
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PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

  

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar lo 

anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se le RECUERDA al extremo activo que deberá integrar en UN 

MISMO ESCRITO la demanda y la subsanación a presentar. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado EDUARDO MARTINEZ CHIPAGRA, 

portador de la T.P. No. 59.999 del C.S. de la J., para lo efectos del mandato conferido. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial, 

es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de 

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 

P.M. a 5:00 P.M. 

  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se 

notifica, deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las CINCO de la tarde 5:00 P.M., se entiende presentado al día siguiente. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020 y Acuerdo No. CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el 

Consejo de la Judicatura Seccional de Norte de Santander- la atención presencial es 

excepcional y con cita previa por lo que quien requiera acudir al Despacho deberá solicitarse 

por los medios señalados, expresando las razones que justifiquen aquélla, la que se repite sólo 

se da por causas excepcionalísimas. 

 

QUINTO. ADVERTIR  que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos 

medios y estar atentos a las mismas.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza  

 
 

Firmado Por: 
 

Saida Beatriz De Luque Figueroa 
Juez Circuito 

Familia 002 Oral 
Juzgado De Circuito 
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